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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

Ánea RespoNSneLe:

O2 SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO.

cPs-126-02-2024

CONTRATO No:

FECHA:
IMPORTE:
CONCEPTO:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

SUBFU NCION:

LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
C.O.G:

cPs-126-O2-2024

29 DE NOVIEMBREDE2024
$1 355,199.00 t.V.A tNCLUtDO.
SERVICIO DE IfVPRESIÓN DE MATERIAL PARA
ELECCIÓN, QUE SERÁ UTILIZADO EN EL PROCESO DE
ELECCIÓN DE DELEGADOS I\4UNtCIPALES Y JEFES DE
SECTOR 2024-2027 , EL DÍA 15 DE DICIEIV]BRE DEL
PRESENTE AÑO, EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL
f\,4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
RAIVIO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS,
DPtSPRt002411t2024
005 (00004) PoLíTtcA Y GoBtERNO
3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO

OOOl VILLAHERN/OSA
POOs POLiTICA Y GOBIERNO
33603 IMPRESIONES DE DOCUI\¡ENTOS OFICIALES
PARA LA PRES IACION DE SERVICIOS PÚBLICOS,
IDENTIFICACIÓN, FORIV1ATOS ADI\iIINISTRATIVOS Y
FISCALES, FORIVIAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y
TíTULOS,

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL PARA ELECC
OUE SERÁ UTILIZADO EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE DELEGADOS MUNICIPALES Y
JEFES DE SECTOR 2024-2027, EL DiA 15 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN
DIFERENTES LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCo; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,4lNARA "EL AYUNTAMIENTO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LA MTRA.
AURA DEL CARMEN MEDINA CANO. EN SU CARÁCTER Df DIRECTORA DE ADMINTSTRACIÓN
Y EL LIC. JOHNNY MAGAÑA ÁIVAREZ. EN SU CARÁCTFR DE SiNDICO DE HACIENDA Y POR
OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOIVINADA "IMPRENTA YAX-OL" S.A. DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJANDRO ALFONSO GONZÁLEZ GÓMEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS'" Y CUANDO SE LES REFIERA EN CONJUNTO, SE LES
DENOIVINARA COI\IO ,.LAS PARTES,,; ACUERDO DE VOLUNTADES, AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

1 de 11

OFICIO DE AUTORIZACIÓN:
PROGRAMA/PROYECTO:
FUNCIÓN:
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DECLARACIONES

I. OECLARA "EL AYUNTAMIENTO'' A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

1.1 QLre de conformidad con los artículos 1 '1 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos
lvlex 3anos, 64 y 65 de la Ccnstitución t'olÍtica del Estado Libro y Soberano de Tabas:o; 1, 2, 3 y
4 de Ia Ley Organ¡ca de los l\4unicip¡os del Estado de Tabasco. el Municipio es la base de la
división territorial y de la organización polÍtica del Estado, con personalidad .lurídica y patrimon¡o
propio, con libertad para administrar su Hac¡enda; teniendo como función primordial permitir el
gob¡erno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos.

1.2 Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción ll, 65 fracc¡ones l, Vl, Xlll y XX y 69 de
Ley Orgánica de los l\/lun¡cipios del Estado de Tabasco; el Presidente Ir,4unicipal es el Órgano
Ejecut¡vo del Ayuntam¡ento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias
tendientes a lograr el desarrollo municipal, mismo que para el ejerc¡cio de sus func¡ones
ejecut¡vas, cuenta con dependenc¡as administrativas para una mayor ef¡cacia y eflciencia de su
gobierno, entre las que se encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73
fracción lX del ordenamiento legal citado.

1.3 Que el artÍculo 86 fracciones lV y Xll de la Ley Orgánica de los lvlunicipios del Estado de Tabasco,
establece que corresponde al Titular de la D¡recc¡ón de Administración el despacho de diversos
asuntos, dentro de los cuales destaca suministrar los bienes y servicios que requiera el
funcionamiento de las dependencias y entes municipales; pud¡endo suscr¡b¡r en representac¡ón
de la persona Titular de la Presidencia Mun¡c¡pal, toda clase de contratos necesarios para la
adquisición de b¡enes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento.

1.4 Que, con fecha 05 de octubre de 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
l\4unicipal de Centro, Tabasco, en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción Vll, 75
de la Ley Orgánica de los l\ilunicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administrac¡ón Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó a la Mtra.
Aura del Carmen Med¡na Cano, como t¡tular de la Dirección de Administ
con facultades para suscribir el presente contrato, de conformidad con
artículos 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco

ración, quien cuent
lo dispuesto en

194 fracción XX del

1.5 Que con fecha 05 de octubre del año 2024. la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna ue
Presidenta I\,4unicipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65 fracción XVl, 75 de la
Ley Orgánica de los l\4unicip¡os del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de Ia Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al Lic. José
Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntam¡ento e.¡erciendo las facultades establecidas
en el artículo 89 del Reglamento de la Administración Pública del irilunicipio de Centro, Tabasco,
en vigor, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma
alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente confato.

1.6 Que el Lic. Johnny Magaña Alvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco; acred¡ta su personalidad
con la Constancia de tt4ayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal y Regidores
de fecha 08 de junio de dos mil ve¡nticuatro, emitida por el lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, con sede en la Ciudad de V¡llahermosa, Centro, Tabasco y con el acta
de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre del año dos m¡l ve¡nticuatro, en la que
consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional2024-2027:
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en consecuencia, conforme lo prevén los artículos 19 y 36 fracción VI parte m fiire, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de Hacienda,
vig¡lando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme
al presupuesto respectivo.

1.7 Que con fecha 29 de noviembre de 2024, de conformidad con la requisición de orden de serv¡cio
5A-OS-4194-2024 de fecha 15 de novien,brc de 2024, emitioa por la Secretaría del
Ayuntamiento, el Comire de Comp'as del Mun¡cipio de C--ntro, Tabasco, en su 3ra. Sesión
Extraordinaria efectuada el día 29 de nov¡embre de 2024, en el asunto 8 adjudica el lote 1 .
favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' denominado 'IMPRENTA YAX-OL" S.A. DE C.V.
por la cantidad $1,355,199.00 (un millón tresc¡entos cincuenta y c¡nco mil ciento noventa y
nueve pesos 00/100 m.n.) l.V.A. incluido, con iundamento -.n lo dispuesto en los'¡rtículos 134
de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos fi,4exicanos, 76 de la Constitución del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, bajo la modalidad de Lic¡tación Simplifcada [,4enor con fundamento
en los artículos 22 ftacc¡ón lll y 36 segundo párrafo de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40 fracción ll y 41 fracción I del su reglamento y
9 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco.

1.8. Los gastos correspond¡entes para el pago de los servicios ob.ieto del presente contrato, serán
cubiertos con base en los recursos presupueslales previstos el Acuerdo número '10662 que
contiene el Presupuesto de Egresos del lrilunicipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal2024,
autorizados por la Dirección de Programac¡ón mediante los oficios números
DP/SPR/002844/2023, de fecha 30 de diciembre de 2023 y DP/SPR/002411/2024, de fecha 07 de
noviembre de 2024, adecuación presupuestaria número 1288, con Fuente de Financiamiento
Ramo 28.- Participaciones a Entidades Federativas y Mun¡cipios, con cargo a la part¡da
33603.- lmpres¡ones de documentos oficiales para la prestación de servic¡os públicos,
ident¡ficación, formatos administrativos y f¡scales, formas valoradas, certificados y títulos
correspondiendo a ¡a Secretaría del Ayuntamiento, v¡gilar el estricto cumplimiento de los
servicios contratados de conformidad con la normatividad vigente, comprometiéndose
enteramente de cualquier controvers¡a y responsab¡l¡dad legal y/o administrativa que se suscite,
toda vez que el pago del servicio contratado corresponde a su presupuesto, liberando de toda
responsabil¡dad administrativa y/o resarcitoria a las demás unidades administrativas y a I

s¡nd¡catura, en caso de om¡siones o incumplimiento

1.9 Que de conformidad con los Lineamientos emitidos por el Comité de Compras del H. Ayunta
Constitucional del fi,4unicipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al

te
de

diciembre de 2024, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado de Tabasco, relacionados con el 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos l\,4exicanos, se determinó que las adjudicaciones cuyo
monto sea ¡gual o superior a los $450,000.01 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 01/100 m.n.)
incluyendo el impuesto al valor agregado (lVA), deberán ser formalizadas por medio de un
contrato, lo anterior de conform¡dad con los procesos administrativos de la D¡rección de
Administración de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco y a las disposiciones
legales aplicables a la materia.

1.10 Que señala como su domicilio legal, para efectos del presente contrato el ubicado en Av. Paseo
Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Col. Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

1.11 Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA

II, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

11.1. Que la Sociedad l\4ercantil denominada IMPRENTA YAX-OL, S.A. DE C.V., se encuentra
legalmente constituida, según consta en la Escritura Pública número 7889, volumen número

cPs-12642-2424
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LXXXV. de fecha 1B de mazo de 1986, pasada ante la fe del Lic. Enrique Priego Oropeza, Titular
de la Notaria Pública número Dos, con adscripción en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Cárdenas,
Tabasco, en fecha 12 de julio de 1988, bajo el número 970 del l¡bro general de entradas a folios
del 96 al 103 del libro número TRES de Sociedades y Poderes, Volúmen 2 Sección de Comercio.-
rec No. 165211; que tierre como ol¡ieto soctal' T¡pograf¡¿: rotograbado, grabado en acero.
serig"afia, fotograbado, litografía, off-s¡t, flexográfica, fotol¡to encuadent.rción, /ibros, rev¡sfas,
tesis, fol/efos, forrnas continuas, papelería comerc¡al empastadas, impresos en plástico telas y
nylon y todo lo relac¡onado con este t¡po de activ¡dad (sic).

11.2. Que med¡ante Escr¡tura Pública número 21,789, volumen CCXX de fecha 2 de junio de 1998,
pasada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notario Público Dos de la crudad de
Cárdenas, Tabasco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio
de Cárdenas, Tabasco el '12 de julio de 1998, bajo el número 970 del libro general de entradas,
a folios del 96 al 103 del libro número TRES de Sociedades y Poderes, volúmen 12 Sección de
Comerc¡o.- rec. no. 165201 ; amplio su objeto social, quedando de la siguiente manera: TipografÍa,
rotograbado, grabado en acero, serigrafía, fotograbado, litografía, off-set, flexográfica, fotolito,
encuadernación, libros, revistas, folletos, formas continuas, papeleria comercial, empastados,
impresos en plásticos, telas y raylon(sic), impresión y encuadernación, todo lo relacionado con
la imprenta, edición de periód¡cos y rev¡stas, edición de libros y similares servicios de public¡dad
y actividades conexas, servicio de fotocopiado y similares, fabricación de productos de papelería,
fabricación de sellos, instalación de señalamientos y protecciones, obra civil en general.

ll 3. El presente contrato lo firma el C. Alejandro Alfonso González Gómez, en su carácter de
Apoderado Legal de la sociedad mercantil denominada IMPRENTA YAX-OL, S.A. DE C.V.,
mediante escritura pública descrita en el punto ll.2 que antecede, manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que hasta la presente fecha dicho cargo no le ha sido revocado, ni limitado de forma
alguna y se identiflca con credenc¡al para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral con
clave de Elector: , número de folio al reverso: 0085062933890 y CURP:

11.4. Que señala como domicilio fiscal el ubicado Calle Correg¡dora Josefa Ortiz de Domínguez,
número 121, en la C¡udad de Cárdenas Tabasco, C.P.86500, mismo que señala, para efectos
de oír y recibir citas y notifcac¡ones, aún las de carácter personal relacionadas con el prese
contrato

ll.5 Que su representada se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuye
bajo el número 1Y4860320DY2, según Cédula de ldentif cación Fiscal emitida por el S¡stema de
Admin¡stración Tributaria (SAT) y se encuentra inscrita en el Padrón de Proveedores del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con el folio número 1534, en los rubros que
a continuac¡ón se detallan: 002 Papeleria, artículos de ofcina y escolares; 009 lmpresión de
papelería y formas continuas, 048 Placas, licencias, tarjetas de circulación y engomados para la
Secretaría de Gobierno (Policía Estatal de Caminos); 089 Diseños impresos y bordados en
general; 089 Publicación, ed¡ción, ¡mpresión, encuadernación de libros, folletos y edición de
videos.

ll.6 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manifiesta bajo
protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente de pago de todas y cada
una de sus obligaciones fiscales, según su opinión pos¡tiva de cumplimiento con número de folio

t
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ll.7 Qut cuenta coI plena cap. :idad juríd,.a y no tier , -- impedime to legal airl, rno para l¿ lelebrac¡o '

del presente contrato; reuniendo. además, las cond¡c¡ones técn¡cas y económicas para prestar a
"EL AYUNTAMIENTO" el serv¡c¡o especificado en la la declaración 1.7 y CLAUSULA
"PRIMERA" del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la
infraestructura necesaria para atender todas lai, demandas que se sr,sciten col, relación a
servicio contratado.

ll.8 Que conoce v acepta plenamente su.jetarse al contenido de la ley de At¡quisiciones.
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, así como a
todos aquellos ordenamientos legales v¡gentes para los Estados Unidos Mex¡canos, que regulan
la contratación y el servicio objeto del presente contrato.

ll.9 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizac¡ones y ha
cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración
del presente contrato.

ll.1 0 Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión en el
servicio público y que no se encuentra inhabilitado y/o impedido para la celebración del presenle
contrato.

III. DECLARAN ''LAS PARTES":

lll.1 Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos 22 fracción
lll, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 40 fracción ll y 4'1 fracción I de su Reglamento, en relación al 9 del Presupuesto
General de Egresos del Estado, publicado en el Per¡ódico Of¡c¡al del Estado de Tabasco, el 20
de diciembre de 2023 y demás artículos, leyes y reglamentos relativos aplicables, basándose en
los principios de economía, eflcacia, ef¡c¡encia, imparc¡alidad y honradez, que aseguren las
mejores condiciones para el municipio y bajo la responsabllidad de la dependencia solicitante

lll.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan e
términos del presente contrato, por lo que Iibremente y sin coacción alguna se sujetan
s¡gu¡entes:

CLA USULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS Se obliga prestar a "EL AYUNTAMIENTO" el SERVICIO DE
IMPRESIÓN DE MATERIAL PARA ELECCIÓN, OUE SERÁ UTILIZADO EN EL PROCESO DE
ELECCION DE DELEGADOS MUNICIPALES Y JEFES DE SECTOR 2024-2027, EL DÍA 15 DE
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL MUNICIP¡O DE
CENTRO, TABASCO, a el "AYUNTAMIENTO", servicios especif cados en la requisición de orden de
servicio descrita en el punto 1.7 de las "DECLARACIONES" del presente contrato.

"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas.pagará a precio fijo a "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", por el servicio especificado en la CLAUSULA "PRIMERA" de este
contrato la cantidad de $1,355,199.00 (un millón trescientos cincuenta y cinco m¡l ciento noventa
y nueve pesos 00/100 m.n.) LV.A. incluido, misma que se pagará en una sola exhibición. previa
entrega total det servicio objeto del presente contrato, a entera satisfacción de la Secretaría del
Ayuntamiento.
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fl.pago se t?alizará deirtro de los treinta y cinco días naturales siguientes a l¡ presentac¡ón de
las facturas o comprobantes fiscales correspond¡entes, en dÍas y horas hábiles en las oficinas de
la Subdirección de Control Financiero de la D¡rección de Adm¡n¡stración, mismos que deberán
reunir los requis¡tos fiscales exigidos por los artículos 29 y 29-A del Cód¡go Fiscal de la Federación,
especificando el contenido en idioma español así como las deducciones e impuestos causados,
detallando las cantidades a pactar y el valor total o neto de las facturas, esí como toda aquella
normativio¡d aplicablr

Las facturas aún y cuando hayan sido pagadas no se considerarán como aceptac¡ón del serv¡cio, ya
que "EL AYUNTAMIENTO" se reseTva expresamente el derecho de reclamar por servicio faltante o
mal ejecutaCo.

Los pagos realizados por "EL AYUNTAMIENTo" cubren cualqu¡er clase de gasto, impuestos,
derechos, contribuciones fiscales o cualquier contraprestación a favor de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" que se genere con motivo de la celebración o cumplimiento del presente contrato, por lo
que el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', no podrá reclamar algún otro pago adicional.

TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO,
"LAS PARTES" acuerdan que la v¡gencia del servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA"
de este contrato, será a partir del 29 de noviembre al 15 de diciembre de 2024. Sin embargo. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado el mismo, por así convenir a sus intereses, mediante
av¡so por escrito con 03 días hábiles de antic¡pación.

CUARTA.- RECEPCIÓN DEL SERVICIO.
"LAS PARTES" acuerdan que la fecha de entrega de los servicios contratados, según la CLÁUSULA
"PRIMERA" del presente ¡nstrumento jurídico, deberá ser el 11 de diciembre de 2024, en los
términos que indique la Secretaría del Ayuntam¡ento como área responsable, asimismo el lugar de
entrega será en el Almacén Municipal, ubicado en Ia Calle Hermenegildo Galeana No.116,
Colonia Centro.

"EL AYUNTAMIENTO" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea
ejecutado en su totalidad, siempre que este se hubiere realizado de acuerdo con las
especif¡caciones y estipulaciones acordadas en el mismo, para tal efecto, "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" notiflcará a Ia Secretaría del Ayuntamiento, la terminación del servicio contratado.

QUINTA.- SUSPENSION DEL SERVICIO
Cuando existan causas justificadas y sin perjuicio pa ra "EL AYUNTAMIENTO", éste tendrá Ia facultad
de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato, en cualqu
estado que este se encuentre, con el hecho de dar aviso por escr¡to a "EL PRESTADOR E

SERVICIOS", sin perjuicio de lo anterior, y considerando que el objeto del presente conlrato, es
relacionado con el otorgamiento de un servicio público, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" or
ningún motivo podrá interrumpir o suspender el mismo.

SEXTA.- SUPERVISIÓN.
"EL AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de superv¡sar el servicio especificado en
la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, por conducto del servidor público que para tal efecto
designe "EL AYUNTAMIENTO" debidamente identificado. Esto con independencia de la Supervisión
que en cumplimiento de su encargo deberá hacer la Secretaría del Ayuntamiento, como área
responsable; a su vez "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proporcionar todas las
facilidades a los servidores públicos que hayan sido designados por "EL AYUNTAMIENTO" para que
se lleve a cabo la supervisión y/o verificación respectiva.

cPa-126-02-2024
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"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligac¡ones que se der¡ven del
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colectiva, con
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por
escrito del área responsable de "EL AYUNTAMIENTO"-

OCT \VA. -GARANTIA DEL SERVICIO,
"EL PRESTADOR DE SERVlClOS" se obliga a curnplir con e servicio duscrito en ta CLÁUSULA
"PRIMERA'de esL¡ contrato con la calid¿rd, caracteristicas, espccificaciones y demás ¿ditamentos
requeridos para el buen funcionamiento del mismo. a fin de prestar un servicio con calidad y ef ciencia,
obligándose expresamente a garantizarlo por cualquier defecto técnico imprev¡sto o que se origrne por
cuestión natural que pudiera sufrir el mismo.

De ¡gual forma, en su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder por
los defectos, vicios ocullos o de la falta de calidad de los servicios prestados y de cualquier otra
respon sa bilidad.

NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el servicio especificado en Ia CLÁUSULA
"PRIMERA" de este contrato, de acuerdo a lo pactado y a los procedjmientos aplicables, o este resulte
def ciente por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazará, obligándose
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el
equivalente al 2yo (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre la cantidad pactada en la
CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato. sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20%
de dicha cantidad. "EL AYUNTAMIENTO" se reservará el derecho de ejercer la acción de rescisión
o bien, la de cumplimiento del contrato, con independencia del cobro de las penas convencionales
que superen el porcentaje de la garanlía de cumplimiento.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y autoriza que se retengan las cantidades que se le deban
cubrir por concepto de la contraprestación, en los términos del presente contrato, en los casos
sig uientes

1. Cuando no pague a "EL AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales a
que se refiere esta cláusula o multas que hayan s¡do aplicadas a cargo de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS",

2. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la realización de los
servicios y se haya encargado de éstos "EL AYUNTAMIENTO".

DECIMA. - DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
Conforme a lo establecido en los artículos 31, fracción lll y 32, fracc¡ón ll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡enlos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por
su incumplimiento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la flrma
del presente documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato incluyendo LV.A., expedida por una institución afianzadora legalmente autorizada para ello,
a favor de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.

DECIMA PRIMERA. . CAUSAS OE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato anticipadamente
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justiflcadas debidamente
fundadas y motivadas, se extinga Ia necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y

se demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las obligac¡ones pactadas, ocasionaría un daño
o perjuicio al l\,4unicipio, o cuando el propio cabildo determine acciones que afecten el presupuesto de

»
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"EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumpllmiento del mismo, o bien sea Porq',u "at
PRESTADOR DE SERVlcloS", incurra en cualquiera de las s¡guientes infracciones:

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cual¡tativa con la obligac¡ón contraÍda
en los términos del presente contrato.

b) Si suspende injustificac amente la orestación det servicio señalado en la CLÁUSULA
"PRIMERA" del presente Contrato.

c) Para el caso que subcontrate total o paicialmente a un tercero, el servicio cbjeto del p:esente
contrato.

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato,
sin sujetarse a lo establecido en este ¡nstrumento y sin autorización expresa de "EL
AYUNTAMIENTO'',

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente
¡nstrumento.

f) Cuando se agote el monto límite de aplicacrón de penas convencionales.
g) Si no realiza el servicio descrito en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el

tiempo convenido.
h) Si el servicio descrito en la CLAUSULA "PRIMERA" no cumple con las espec¡ficaciones y

cond¡c¡ones pactadas.
¡) La.falta de exhibición de la garantía de cumplimiento establecida en la CLAUSULA

"DECIMA" del presente Contrato.

DECIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" convienen, que para el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en
alguno de Ios supuestos señalados en la c¡áusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTO" procederá
a rescindir o dar por terminado anticipadamente el presente contrato.

OECIMA TERCERA. - TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando
ocurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de
las obligac¡ones pactadas, se le ocasionaria algún daño o perjuicio, en estos supuestos "EL
AYUNTAMIENTO" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato correspondiente y de ser el caso, "EL AYUNTAMIENTO"
deberá realizar las deducciones correspondientes a dichos gastos no recuperables, por concepto de
penas no convencionales, pagos en excesos o cualquier otro importe que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" este obligado a Íealizar para efectos de dar cumplimlento al presente documen
contractual

DÉCIMA CUARTA. - MODIFICACIoNES DEL CONTRATO
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclón de Servicios del Estado de Tabasco, modificar el monto
o plazo del presente contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en
relación al artículo 58 de su Reglamento, asimismo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá
ampliar en la misma proporción la garantía de cumplim¡ento.

DÉCIMA QUINTA. - CASo FORTUITo o FUERZA MAYOR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones por caso
fortuito o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" de toda responsabilidad. Se entiende por caso fortuito
o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS
PARTES", tales como huelgas, y d¡sturb¡os laborales (s¡empre y cuando no se haya dado causa o
contr¡buido en ello), motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios
civiles, insurrecciones, incend¡os (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas,

l)
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inundaciones, terremotos o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de !a voluntad y control de
"LAS PARTES", impidan el cumplimiento de alguna obligación.

Para el caso en que "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo
que antecede, una vez acreditado y comprr-,bado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por
escr¡to, la term¡nación anticipada del contrato sin responsabilided para "LAS PARTES o b¡en, podrá
optar prr continua, con el serricio objeto .1el presento contrato, en cuyo cas ) se harán os a.iustes dl
mismo por todos los días suspendidos.

DÉcIMA SEXTA.. RÉGIMEN JURiDIco.
"LAS PARTES" manif¡estan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, así como su
Reglamento y las disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del
Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del propio contrato corresponda aplicar de manera
supletoria.

DÉcrMA sÉprMA. - RELAC|óN LABoRAL.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" es y será en todo momento, el único patrón de aquel personal
que se asigne para cumplir con los Serv¡c¡os, por lo tanlo, es responsable de todos los derechos y
obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en n¡ngún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerada como patrón sustituto, en términos del artículo 41 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad jurídica que resulte de las personas que
utilice con motivo de la ejecución de los trabajos a realizarse, obligándose a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de toda controversia y/o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantidad
que ésta llegare a erogar por tal motivo.

El traslado del personal que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servrcro
señalado en la CLAUSULA "PRlMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉcIMA oCTAVA. - LíMITES DE RESPONSABILIDAD.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o remplazar de manera inmed¡at
sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", el servicio objeto del presente contrato que hayan
mal ejecutados o mal elaborados, con la finalidad de no entorpecer las act¡vidades de
AYUNTAMIENTO" y para el caso que la nueva prestación del servic¡o exceda el valor de lo
establec¡do en el presente contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por esta situación, independ¡entemente de la responsabilidad en que ocurra por servicios
deflcientes o excedentes.

DECIMA NOVENA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplim¡ento de las obl¡gaciones pactadas en el
presente contrato será sancionado con multa equivalente a la cantidad de cien hasta m¡l quinientas
veces el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actualización por las siguientes infracciones:

a) Que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y
que, como consecuencia, causen daños o perjuicios al patrimonio del Municipio; asi
como, aquellos que entreguen b¡enes con especificaciones distintas de las conven¡das.

b) Proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia.

c) Actúe con dolo o mala fe al interponer una inconformidad o proporcione información
falsa en la presentación o desahogo de la misma.

VIGÉSIMA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO
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Clnclu¡do el término para el.cumplimiento de las obligac¡oncs contraíd¿3 en el pres.nte contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

VIGESIMA PRIMERA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.
"LAS PARTES" que ¡nteñienen en la celebración de este contrato, manif¡estan qlre en el misrno no

existe error, dolo, vioiencia, lesió.'r, mala fe, ni vicio algu ro del cons:ntimiento .1ue pueda irvalidarlo,
por lo tanto renuncian a cualquier acción deívada de lo anterior.

VIGESIMA SEGUNDA.- CONF¡DENCIALIDAD
Que con relación al servicio contratado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obl¡ga a no
divulgar a personas a.jenas a los contratantes, ni a utilizar en beneficio propio o de terceros, cualquier
información relacionada con los servrcios y con el presenle contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera información confidencial: cualquier dato escrito, oral,
verbal o por medios electromag néticos que cualquier servidor público de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporcione al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con mot¡vo de este contrato y en relación al
servicio que se contrata, ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a
las actividades, fianzas y operaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes,
anális¡s, pronósticos, proyecciones, presupuestos, registros, información flnanciera, proyectos
financieros, l¡stas o cualquier información relativa a métodos, planes de operac¡ón, estrategias,
métodos, recursos humanos, manuales de operación, marcas, equipos, av¡sos, nombres comerciales,
diseños y cualquier otro documento o información relativos a procedimientos de "EL
AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de manera enunciativa más no lim¡tativa, así como información
que haya sido adquirida, obtenida o desarrollada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", solo o
conjuntamente con otras personas, con motivo del cumplimiento del presente conlrato.

Al término de este contrato, "EL PRESTADOR DE SERVlcloS" estará obligado a devolver de
inmediato a "EL AYUNTAMIENTO", o a destruir a solicilud de este, todos los documentos y materiales
de su propiedad que contengan la citada ¡nformación confidencial que con motivo del presente
contralo le haya sido comunicada o entregada.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVlclOS" o cualquiera de sus
empleados por la obligación de confdencialidad aqui convenida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
se obliga en este acto a indemnizar y a resarcir de todos los daños y perjuicios que se causen a "EL
AYUNTAMIENTO", asi como a cualquiera de sus empleados y funcionarios, incluyendo el pago de
todos aquellos gastos y honorarios que se ocasiones con motivo de la defensa de dichos funcionarios
o empleados, asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de cualquier reclamación, litigio, o procedimiento de cualquier naturaleza q

sea, intentado en su contra como consecuencia del incumplimiento de "EL PRESTADOR E

SERVICIOS" o cualquiera de sus empleados a su obligación de guardar confldenc¡al¡dad en lo
términos aqui señalados. Lo anter¡or sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" podrá ejercer AS

acciones penales, adminlstrativas y civiles a que el ¡ncumplimiento de esta cláusula de lugar, así como
a rescindir el presente contrato. La presente cláusula continuará vigente por el periodo de un año, aún
y cuando el contrato se haya dado por terminado por cualqu¡er causa en protección.

VIGESIMA TERCERA. - DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporcionen
entre sí, así como aquellos generados o recop¡lados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma confdencial y estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad.

'El PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsabilidad
de sus trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y
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total reserva y confldenc¡alidad respecto de los datos personales a. que tengan acceso en el n arco
del presente contrato, la que subsistirá en forma permanente e indefinida.

VIGÉSIMA CUARTA. - JURISDICCIÓN.
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación
de Servicior del Estado de Tabascr,, para la ¡nlerpretación y controver.ias que se criginen pot motivos
dill presente rontrato, 'LAS PARTES" se sonr¿ten a la jurisdicción d. ¡os Tr¡bun¡les Comp. tentes
con residenc¡a en la Ciudad de Villahe rmosa. Tabasco y por l.) tanlo, renLlncian al fr,--ro o juriso,cc¡ón
que por razón de materia o por domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA
LEGAL DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA
CIUDAD DE VILLAHE
DEL AÑO DOS MIL V

L.C.P. Lau
Subdirectora

Mtra. Aura
Direc nistración

POR "EL PR DE SERVICIOS"

C. Alejandro Alfonso Go lez Gómez
Apoderado Legal

IMPRENTA YAX-OL S,A. DE C.V.

nny Magaña Alvarcz
Si dico de Hacienda

POR EL REA RESPONSABLE

Lic. J erná ndez
yuntamiento

Lic. Julio C ar Fuen Mendoza
Enlace

OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DiA 29 DE NOVIEMBRE
ICUATRO

POR "EL AYUNTAMIENTO''

e ed ina Can Lic. J

TESTIGOS

Violet o ed
eAd rone Titular de I Unidad d

Administrat¡v de la Se taría del
Ay tamiento

HoJA pRoTocoLARlA DE F|RI\,,IAS DEL coNTRAfo cps-126-02.2024 DE pREsrActóN DE sERvtcto DE sERvtcto DE |[4PRES|óN DE

MATERIAL PARA ELECCIÓN oUE SERÁ UTILIZADo EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE DELEGADOS MUNICIPALES Y JEFES DE SECTOR

2a24.2027. EL DiA 15 DE DICIEI\¡BRE DEL PRESENIE AÑo. EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL MI]NICIPIO DE CENÍRO. TABASCO, QUE

CELEBRAN. POR UNA PARfE, EL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y POR LA OTRA PARTE LA

SOCIEDAD I\¡ERCANTIL OENO[,,!INADA, II!,IPRENTA YAX.OL. S.A DE C V ; OE FECHA 29 DE NOVIEI\,18RE OE 2024
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